










Las industrias extractivas imponen su ley sobre 
los territorios del país. Bajo el discurso del de-
sarrollo. Se otorgan millones de hectáreas dis-
puestas al sacrificio ambiental y social. Los mi-
nerales y los hidrocarburos son indispensables 
para nuestra vida como la conocemos; sin em-
bargo, su extracción no puede estar por encima 
de los derechos a un medio ambiente sano, al 
territorio o a la vida.

La pregunta entonces no es si estos recur-
sos son indispensables o no, sino ¿en dónde 
sí y en dónde no se deben extraer minerales o 
hidrocarburos? ¿Con qué técnicas? ¿Con qué 
restricciones? Es decir, la cuestión es zonificar 
geográficamente, determinar aptitudes y voca-
ción del territorio, evaluar prioridades y respetar 
derechos humanos. Para todo ello hace falta in-
formación pública, datos abiertos y debates in-
formados, sin olvidar el derecho a la consulta. 
Sin embargo, la información pública, gratuita y 
en formatos abiertos sobre las industrias extrac-
tivas no existe en el país.

Tras la aprobación y promulgación de la refor-
ma energética y sus leyes secundarias el pasa-
do mes de agosto, una preocupación importante 
de la sociedad ha sido comprender lo que ésta 
implica en términos prácticos, principalmente 
bajo la figura de la “ocupación temporal” de tie-
rras, debido al carácter estratégico otorgado a 
las actividades de exploración y extracción, tal 
como quedó estipulado en el artículo 96 de la 
Ley de Hidrocarburos.

¿Qué es la Ronda Cero y la Ronda Uno? Los 
permisos para desarrollar proyectos de explora-
ción y extracción de hidrocarburos, de acuerdo 
con la nueva legislación, contemplan el otorga-
miento de asignaciones o contratos sobre áreas, 
campos y bloques del territorio nacional; las pri-
meras han sido entregadas, hasta septiembre 
de 2014, en la Ronda Cero y los segundos serán 
entregados, a partir de mayo de 2015, en la Ron-
da Uno.

La Ronda Cero permite que Pemex, frente a 
la apertura a la inversión privada, defina la asig-
nación a su favor de ciertas áreas con recursos 

de hidrocarburos en el país que le permitan 
continuar con las actividades de exploración y 
extracción que llevaba a cabo bajo el régimen 
anterior. La Ronda Uno por su parte abrirá a la 
inversión privada, nacional o extranjera, los re-
cursos de hidrocarburos no considerados en la 
Ronda Cero, por medio de licitaciones que ini-
ciarán en el 2015. 

Desigualdad y opacidad en perjuicio de la so-
ciedad. La nueva Ley de Hidrocarburos autoriza 
la “ocupación temporal” de tierras para la extrac-
ción de hidrocarburos. Sin embargo, oficialmen-
te no se han dado a conocer cuáles predios, eji-
dos y comunidades podrían ser sujetos a estas 
medidas. La única información oficial pública de 
la que dispone la sociedad hasta este momen-
to sobre los territorios que podrán ser afectados 
por la Ronda Cero y Uno, son unos pequeños 
mapas carentes de rigor cartográfico publicados 
por la Secretaría de Energía (Sener) en su si-
tio de internet (ronda cero y ronda uno). Estos 
mapas públicos no contienen los archivos vec-
toriales georreferenciados ni las coordenadas 
precisas que permitan reconstruir con exactitud 
los polígonos de las áreas descritas. Se trata tan 
sólo de imágenes en baja resolución, de modo 
que esta información en el formato en que se 
presenta no es útil para determinar los territorios 
que serán afectados.

En contraste, el secretario de Energía, Pedro 
Joaquín Coldwell, y el presidente de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos (CNH), Juan Carlos 
Zepeda Molina, presentaron a los empresarios 
del sector los polígonos de las áreas en Ronda 
Cero y Ronda Uno, así como sus características 
técnicas. El propio presidente de la CNH había 
anunciado con anterioridad que se tendría “un 

acercamiento con la industria para conocer su 
opinión sobre las áreas y campos [presentados]”. 
Ante estas declaraciones es preciso preguntar-
se, ¿y a los que no pertenecemos a la industria 
quién nos va a consultar?

La opacidad no termina ahí, puesto que ante 
dos solicitudes de información pública reali-
zadas a la Sener (folio 0001800052614) y a la 
CNH (folio 1800100011514) pidiendo la informa-
ción cartográfica correspondiente a las Rondas 
Cero y Uno, respondieron en ambos casos que 
la información “se tiene clasificada como reser-
vada por un periodo de 12 años, por contener 
información sobre datos técnicos y geográficos 
que pudiesen afectar la seguridad nacional”. Así 
que mientras los empresarios son consultados, 
la sociedad y los dueños de las tierras son priva-
dos de esta información.

¿Quién puede ser afectado? A pesar de la 
desigualdad en el acceso a la información pro-
movida por la Sener, realicé un análisis geoesta-
dístico (tomando como base la escasa informa-
ción pública disponible) que permite conocer y 
caracterizar los territorios donde están previstas 
las Rondas Cero y Uno, así como su posible im-
pacto social y ambiental. El estudio completo que 
incluye mapas y estadísticas, se puede visitar en 
internet en la siguiente dirección.

Ronda Cero. Abarca una superficie de casi 
cuatro millones 800 mil hectáreas terrestres, 
distribuidas en 142 municipios de 11 estados 
(Campeche, Chiapas, Coahuila, Hidalgo, Nue-
vo León, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí, Ta-
basco, Tamaulipas y Veracruz). Dentro de esta 
extensión se encuentran un total de mil 899 
núcleos agrarios. Las áreas en la Ronda Cero 
ocupan poco más de un millón 600 mil hectá-
reas de superficie ejidal o comunal. Los princi-
pales ejidatarios y/o comuneros afectados se 
encuentran en Veracruz (900 mil hectáreas) y 
Tabasco (500 mil hectáreas). Trece pueblos in-
dígenas tendrían comprometida una parte de su 
territorio, en primer lugar el pueblo yoko yinikob 
(chontal) de Tabasco, con 85 por ciento (27 mil 
770 hectáreas) de su territorio ocupado, seguido 
del pueblo totonaca (38 por ciento) y mixe-zoque 
del Golfo (popoluca) (31 por ciento).

Ronda Uno. Un total de 68 municipios, en ocho 
entidades (Campeche, Chiapas, Coahuila, Hidal-
go, Puebla, Tabasco, Tamaulipas y Veracruz) com-
prenden la distribución terrestre de la Ronda Uno. 
Esta se extiende a lo largo de un millón 100 mil 
hectáreas terrestres, principalmente en Veracruz 
con casi 900 mil hectáreas, seguido de Coahuila 
y Puebla con poco más de 90 mil hectáreas cada 
estado. La Ronda Uno comprende un total de 671 
ejidos y comunidades, ocupando 441 mil 631 hec-
táreas de propiedad social, principalmente en Ve-
racruz (317 mil hectáreas) y Coahuila (62 mil). Son 
cinco los pueblos indígenas que tendrían ocupada 
una porción de su territorio, sumando poco más de 
320 mil hectáreas. Los pueblos téenek (huasteco), 
náhuatl y totonaca tienen una quinta parte de sus 
territorios comprometidos.

*Egresado de la escuela de comunicación de la Uni-
versidad Iberoamericana y maestro en antropología 
social por la misma universidad. Está especializado en 
estrategias para la conservación de la biodiversidad 
por el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores 
de Monterrey (Itesm) y en teledetección y sistemas de 
información geográfica por el Environmental Systems 
Research Institute (ESRI).

*www.cartocritica.org.mx
mr.llano@gmail.com 
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En los últimos años la violación de 
una serie de derechos de los pue-
blos indígenas a raíz de la imposi-
ción de proyectos de desarrollo ha 
desatado graves controversias, y 
en ocasiones conflictos sociales. 
Los pueblos, las comunidades indí-
genas y sus organizaciones exigen 
que estos se respeten y al Estado 
que garantice su ejercicio. Cuan-
do esto no sucede acuden a los 
tribunales para que obliguen a las 
autoridades y las empresas a que 
ciñan sus actuaciones a lo que la 
ley establece.

En particular, la región de la 
Sierra Norte de Puebla se ha visto 
amenazada por una compleja red 
de megaproyectos. Ciento cuarenta 
y un títulos de concesión minera se 
encuentran vigentes en esta región 
del país[1], entre los cuales se ha 
determinado que existen 26 pro-
yectos en los cuáles la explotación 
de minerales pareciera inminente. 
Además, la Sierra Norte también 
ha sufrido el embate de la explo-
tación de hidrocarburos mediante 
una técnica altamente dañina co-
nocida como fractura hidráulica, 
dentro del proyecto Aceite Terciario 
del Golfo (ATG) de Pemex. Con el 
impulso que la Reforma Energética 
ha dado a la explotación de hidro-
carburos no convencionales que 
requiere esta tecnología, se espera 
que su aplicación de intensifique en 
la región y, con ello, sus impactos. A 
todo ello se suma que, para abas-
tecer de agua y electricidad a estas 
explotaciones, se ha proyectado la 
construcción de diez represas a lo 
largo de las cuencas de sus tres 
principales ríos: Ajajalpan, Zem-
poala y Apulco.

Además, para lidiar con el des-
plazamiento forzado de las pobla-
ciones que supondrá el desarrollo 
de estos proyectos, se ha proyecta-
do la construcción masiva de com-
plejos inmobiliarios denominados 
“ciudades rurales”.

Ninguno de los proyectos ante-
riores ha sido consultado con las 
poblaciones totonacas, nahuas, 
tepehuas, otomís y mestizas que 
habitan la región. Por tanto, son 
proyectos que sirven intereses de 
lucro, de particulares externos a la 
región y no contribuyen a las aspi-
raciones de vida definidas por las 
mismas comunidades. Además, 
estos proyectos generarán graves 
afectaciones a los ecosistemas, la 
composición del suelo, los bienes 
hídricos, los sistemas económico-
culturales en que participan estas 
poblaciones, la salud de los habi-
tantes y el bienestar de las genera-
ciones presentes y futuras.

Entre los derechos de las comu-
nidades que están siendo amena-
zados por estos proyectos se en-
cuentran: el derecho al territorio, la 
tierra y los bienes comunes, el de-
recho humano al agua, el derecho 
a la salud, el derecho a un medio 
ambiente sano y el derecho de las 
poblaciones a ser consultadas, de 

acuerdo al Convenio de la Orga-
nización Internacional del Trabajo 
(OIT). Como mecanismo de defen-
sa de estos derechos, las poblacio-
nes recurren a juicios administrati-
vos, agrarios o de amparo.

Es importante señalar que el 
artículo primero de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, “tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos, 
de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependen-
cia, indivisibilidad y progresividad”. 
En consecuencia, el Estado debe-
rá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los dere-
chos humanos, en los términos que 
establezca la ley.

Con la finalidad de contribuir a la 
promoción, el respeto, la protección 
y la garantía de los derechos de los 
pueblos y comunidades originarias 
asentadas en el territorio de la Sie-
rra Norte de Puebla, la Coordina-
ción del Instituto Nacional de Antro-
pología e Historia, el Consejo Tiyat 
Tlali y el Centro de Análisis e Inves-
tigación, (FUNDAR), con el apoyo 
de la Fundación France Libertés, 
convocaron al seminario “La defen-
sa del territorio y los bienes natu-
rales de la Sierra Norte de Puebla 
frente a las industrias extractivas”.

El objetivo de esta convocatoria, 
es el de fortalecer las capacidades 
de pueblos y comunidades sobre 
derechos indígenas y derecho hu-
mano al agua, con el fin de mejo-
rar sus estrategias de defensa del 
territorio y de los bienes comunes 

frente a megaproyectos extractivos.
En el transcurso de las cuatro 

sesiones, sea ha conocido el mar-
co legal y las políticas vinculadas 
con el territorio y los bienes co-
munes; los impactos ambientales, 
sociales y culturales que los mega-
proyectos ocasionan en los territo-
rios indígenas; así como analizar 
las estrategias de defensa integral 
del territorio.

El seminario es dirigido a per-
sonas con interés en capacitarse 
y formarse en derechos indígenas, 
integrantes de comunidades, eji-
dos, grupos, organizaciones que 
participen dentro de procesos de 
resistencia.

En cada uno de los módulos, la 
participación ha rebasado con cre-
ces lo previsto hasta en un cien por 
ciento, lo que evidencia el alto inte-
rés y prioridad que tiene la defensa 
del territorio y la misma vida entre 
la población de la región.

Son cinco las capacidades que 
se venido desarrollando desde el 
mes de octubre: 1) Conocer y apli-
car el marco jurídico de los dere-
chos indígenas y otras normas apli-
cables para la defensa del territorio; 
2) La identificación de las amena-
zas al territorio y a la supervivencia 
de las comunidades; 3) Vislumbrar 
estrategias de manera articulada 
para la defensa de los derechos; 
4) La documentación de actos que 
pueden ser violatorios de derechos 
humanos; y 5) Impulsar acciones 
legales para la defensa de sus de-
rechos.

El Seminario ha sido dividido en 
ocho módulos:

1. Los pueblos indígenas 

como sujetos de derecho y mega-
proyectos extractivos en la Sierra 
Norte de Puebla.

2.- El orden jurídico mexicano y 
los derechos de los pueblos indíge-
nas.

3.- Autonomía y derechos de los 
pueblos indígenas.

4.- El derecho de los pueblos in-
dígenas al territorio.

5.- Industrias extractivas y afec-
taciones a los derechos de los pue-
blos: Reforma energética, minería 
y explotación de hidrocarburos por 
fractura hidráulica.

6.- Represas. Afectaciones los 
derechos colectivos de los pueblos 
y al derecho al agua.

7.- El derecho a la consulta pre-
via como garantía de protección de 
los derechos de los pueblos indíge-
nas frente a megaproyectos.

8. Mecanismos jurídicos de de-
fensa de los derechos de los pue-
blos indígenas frente a las Indus-
trias Extractivas.

Además de los convocantes, se 
ha contado con académicos e in-
vestigadores de instituciones y or-
ganizaciones como el Proyecto so-
bre Organización, Desarrollo, Edu-
cación e Investigación (PODER), 
del Centro Mexicano de Derecho 
Ambiental (CEMDA), Procesos In-
tegrales para la Autogestión de los 
Pueblos (PIAP), La Asamblea Vera-
cruzana de Iniciativas Ambientales 
(LAVIDA); así como la asesoría de 
académicos de la Universidad Autó-
noma Metropolitana, La Universidad 
Nacional Autónoma de México y la 
Universidad Autónoma de Puebla.

El Seminario se ha basado en 
técnicas de educación popular, en 
el cual se complementan los sabe-
res de las comunidades campesi-
nas-indígenas de la Sierra Norte 
de Puebla y de los especialistas en 
temas de industrias extractivas, de-
rechos sociales y derechos de los 
pueblos indígenas.

El curso está centrado en dere-
chos indígenas, sin embargo, tam-
bién se brinda una mirada hacía 
otros derechos afectados por pro-
yectos de desarrollo neoliberales, 
como el derecho humano al agua.

Con un enfoque práctico, los 
contenidos se han puesto en diálo-
go con las problemáticas concretas 
de los participantes, quienes desa-
rrollan capacidades para hacer un 
uso estratégico de los derechos.

El anecdotario ha sido basto y 
pletórico en vivencias, que en otras 
entregas iremos compartiendo en 
este espacio.

El consejo Tiyat Tlali “en defensa de 
nuestro territorio” es una red de orga-
nizaciones sociales de la Sierra Norte 
de Puebla, está conformado por hom-
bres, mujeres, indígenas totonacas y 
náhuatl, no indígenas, comunidades 
campesinas, rurales y urbanas, la pas-
toral social,  cooperativas.

http://consejotiyattlali.blogspot.mx

Los derechos de los pueblos indígenas en 
México frente a los proyectos extractivos

w Consejo Tiyat Tlali*



El ejercicio de la libre 
determinacion de los 

pueblos como derecho 
fundametnal, ante el 

nuevo despojo

La implementación del modelo extrac-
tivista en su nueva fase, se considera 
y se  asume como el nuevo despojo, 
comparado con la invasión española de 
1520; estamos hablando de un cuarto 
despojo sistemático. 

En nombre del falso desarrollo, los 
gobiernos como ventrílocuos de las 
corporaciones nacionales e internacio-
nales preparan la pista de aterrizaje 
con leyes y reformas constitucionales, 
militarización, ajustes fi scales, crimina-
lización de las luchas, para facilitar la 
reconcentración y mercantilización de 
los bienes estratégicos como ríos, tie-
rras, bosques,  minerales; entre otros en 
detrimento de nuestros derechos funda-
mentales. 

Este despojo no solo compromete el 
futuro de las nuevas generaciones, sino 
ha venido a alterar profundamente las 
formas de vida, la armonía entre nues-
tras comunidades. 

En consecuencia, los pueblos indí-
genas y mestizos, han tomado la libre 
determinación de defender su territorio 
reconstituyendo su sistema de orga-
nización propia, su cosmovisión, en el 
marco de normas internacionales como 
el Convenio 169 de la OIT, la Declara-
ción de Naciones Unidas Sobre Dere-
chos de Pueblos Indígenas, entre otras, 
elevando demandas y debates a nivel 
nacional e internacional en función de 
sus derechos fundamentales e históri-
cos como pueblos originarios y milena-
rios que han coexistido y auto goberna-
do, antes de la invasión española, y el 
establecimiento de los Estados. 

La movilización política de los pue-
blos para rechazar el modelo extrac-
tivista ha sido contundente y además 
histórico. Las consultas comunitarias 
de buena fe forman parte de los dere-
chos fundamentales de los pueblos y 
principios  ancestrales de participación 
y toma de decisiones. Esta respuesta 
pacífi ca y democrática se ha extendi-
do de mesoamericano y el continente. 
Solo en Guatemala se han realizado 92 
consultas de buena fe donde han par-
ticipado cerca de dos millones de per-
sonas y algunos pueblos como el Maya 
Popti’-Huista, Q’anjob’al, Chuj, Akateko 
y Mam, se han declarado territorios “Li-
bres de Minería”. 

Luchar contra un sistema que tiene 
raíces coloniales, cuestionar la doble 
moral de las corporaciones y luchar 
contra sus intereses no es tarea fácil; 
pero mientras se encuentre en disputa 
nuestros bienes estratégicos que garan-
tizan la sostenibilidad de la vida misma, 
la lucha continuara porque la  dignidad 
nos mueve y la unidad nos fortalece. 

*Es un colectivo de pueblos y organizacio-
nes que buscan la articulación política del 
pueblo maya

La fractura hidráulica o fracking 
es una técnica de extracción de 
hidrocarburos intensiva en el uso 
de agua y que genera profundos 
daños al medio ambiente y a la 
población. Desde mediados de la 
década de los 2000 ha proliferado 
este tipo de proyectos en Estados 
Unidos. Una combinación de fac-
tores como son el declive mundial 
de yacimientos convencionales de 
hidrocarburos, la estrategia de se-
guridad energética de este país, la 
posibilidad de infl ar una nueva bur-
buja especulativa y un importante 
proceso de desregulación ambien-
tal fi guran prominentemente entre 
las causas del auge del fracking
en el país vecino. 

No obstante, otros países del 
mundo parecen encontrarse en 
el umbral de permitir la explo-
tación intensiva de yacimientos 
de hidrocarburos atrapados en 
roca de lutita, esquisto, pizarra, 
arenisca o caliza por medio del 
uso del fracking. México no es 
la excepción. Tras la aprobación 
de reformas constitucionales 
a los artículos 25, 27 y 28, así 
como la promulgación de nueve 
leyes nuevas y la modifi cación 
de otras 12, como parte del pro-
ceso legislativo denominado pú-
blicamente como Reforma Ener-
gética, se abre la explotación 
de hidrocarburos a la iniciativa 
privada por medio de la entrega 
de contratos. Petróleos Mexica-
nos (Pemex) pasa a convertirse 
en una “empresa productiva del 
Estado que competirá con es-
tas empresas por contratos de 
explotación de hidrocarburos, 
aunque retiene la facultad de 
explotar yacimientos por medio 
de asignaciones. 

El modelo de contratos apro-
bado por el Congreso, así como 
el marco regulatorio que tiende 
a proteger inversiones inclusive 
frente a los derechos de la pro-
pia población mexicana, generan 

el entorno propicio para la proli-
feración masiva de proyectos de 
fractura hidráulica en México. Los 
estados de Chihuahua, Coahui-
la, Nuevo León, Tamaulipas, Ve-
racruz, San Luis Potosí, Puebla y 
Oaxaca se encuentran en riesgo 
inmediato de explotación de hi-
drocarburos por fracking. 

Las principales afectaciones 
asociadas a esta técnica son:

1. Un uso intensivo de agua 
(que pone en entredicho el 
derecho constitucional al 
acceso a este preciado bien, 
plasmado en el artículo 4 de 
la Constitución) 

2. Contaminación extensiva 
de suelos, mantos freáticos, 
aguas superfi ciales y at-
mósfera baja por medio de:

a.  Migración de hidrocarburos 
desde las fracturas hasta man-
tos freáticos o la superfi cie. 
b. Alta probabilidad de fugas 
en conductos por medio de los 
cuáles se realizan la perfora-
ción y la fractura. 
c.   Fugas en presas de alma-
cenamiento de aguas residua-
les por posibilidad de rupturas 
en geomembrana protectora o 
desbordamiento por lluvias to-
rrenciales.
d. Evaporación de agua conta-
minada con sustancias tóxicas 
acarreadas por el viento a ki-
lómetros de distancia del sitio 
de extracción, con afectacio-
nes a ecosistemas; cultivos y 
pastizales (alimentos); y seres 
humanos que respiran estas 
sustancias.

3. Contribuye a acelerar el pro-
ceso de calentamiento global a 
partir de la emisión de grandes 
cantidades de metano a la at-
mósfera desde fugas encontra-

das a todo lo largo del proceso 
de extracción.

4. Sismos generados a partir 
de la disposición de grandes 
volúmenes de aguas residua-
les en pozos de inyección (po-
zos letrina). 

5. Despojo de terrenos a partir 
de ocupación y afectación su-
perfi cial y constitución de servi-
dumbres para establecer sitios 
de extracción, caminos de ac-
ceso, tendido de cableado y la 
construcción de ductos de gas y 
petróleo.

6. Circulación constante de ca-
miones de alto tonelaje: conta-
minación auditiva, daños a infra-
estructura pública (subsidiados 
con recursos del erario) y riesgo 
de accidente grave (derrame de 
sustancias tóxicas).

7. Creación de empleos y derra-
ma económica temporal: dete-
rioro económico de comunida-
des tras agotamiento de yaci-
mientos.

Cabe subrayar que todas estas 
afectaciones se traducen en vio-
laciones graves a derechos hu-
manos como son el derecho al 
acceso al agua, a la salud, a la 
vivienda, a un medio ambiente 
sano, a la propiedad privada (y 
social) y derechos de poblacio-
nes indígenas a la autonomía y 
al goce de su territorio y bienes 
comunes, entre otros derechos.

Para prevenir la devastación 
del país a partir de la proliferación 
de este tipo de proyectos de frac-
king, en agosto de 2013, diver-
sas organizaciones y colectivos 
de sociedad civil con presencia 
en diez entidades federativas de 
México presentaron públicamen-
te la Alianza Mexicana contra el 
Fracking. Nuestras demandas 
son las siguientes:

1. La prohibición de la técnica 
de la fractura hidráulica en 
México 

2. El respeto y garantía de los 
derechos humanos. Espe-
cífi camente, los derechos 
de los pueblos indígenas y 
tribales, el derecho al acce-
so al agua, a la salud y a un 
medio ambiente sano, entre 
otros.

3.  El Estado debe impulsar 
el desarrollo de energías 
renovables, asegurando el 
respeto de los derechos hu-
manos y la protección del 
medio ambiente. 

 nofrackingmx@gmail.com
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